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En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 9 de Noviembre de 2006, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido se trató el único punto del orden del día:

PUNTO ÚNICO.- CONCEJ. ECONOMÍA Y HACIENDA/INTERVENCIÓN: PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2007.

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. González para presentar este asunto.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Antes de empezar con la exposición del borrador de Presupuestos para la aprobación inicial del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2007, quiero advertir que hay un error material de transcripción en la RPT y en las Tablas Salariales en el puesto de trabajo correspondiente a la Jefatura de Sección de Patrimonio de nueva creación, donde faltaría que se la dota de dedicación plena. 

El Presupuesto General Municipal de San Sebastián de los Reyes para el ejercicio de 2007, que se trae hoy se presenta a este Ayuntamiento Pleno para su aprobación inicial, es el tercer y último del actual mandato. 

Estos Presupuestos, como todos los anteriores de este mandato, se presentan en tiempo y forma cumpliendo lo establecido en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

Se trata de unas previsiones con un objetivo claro y preciso, conseguir el saneamiento de la Hacienda Local y el equilibrio económico-financiero. De este modo, junto a un previsible resultado presupuestario positivo se extinguiría por completo el remanente histórico de tesorería que se venía arrastrando desde los anteriores mandatos. 


Los Presupuestos para el 2007 se presentan equilibrados y tratan de atender las demandas crecientes de los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes. 

Los aspectos más interesantes a destacar son los siguientes: 

- Se incrementa el Capítulo 1 de gastos de personal como consecuencia de la incorporación fundamentalmente de 24 nuevos agentes de Policía Local, del proyecto de la BESCAM, matizando que 20 serían de la BESCAM y 4 serían vacantes de Policía Local del propio Ayuntamiento. 

- En segundo lugar, se incrementa el Capítulo 2 de gastos en bienes corrientes y servicios al aumentar el gasto corriente necesario, ocasionado por la apertura de nuevos edificios municipales, como son la Biblioteca Central, la nueva Escuela de Música, el Centro de Formación Municipal y el nuevo edificio de la Policía Local y Protección Civil.

- Se incrementa el Capítulo 4 de transferencias corrientes al destinar - este fue un compromiso que ejerció este Gobierno en la toma de su mandato - el 0,7 por ciento de los ingresos propios para gastos de cooperación al desarrollo.

- Se aumenta el Capítulo 6 destinado a inversiones reales, fundamentalmente el apartado de infraestructuras y vías públicas, contribuyendo este Gobierno a mejorar no sólo la ciudad haciéndola más habitable sino también  la calidad de vida de todos sus vecinos. 

El Presupuesto corriente de gastos de 2007 se financia con una presión fiscal razonable dentro del entorno de los municipios madrileños de nuestro nivel poblacional. Por otra parte, el Presupuesto de Capital se nutre mediante operaciones patrimoniales de gestión de suelo público.

La situación económica del municipio de San Sebastián de los Reyes al día de hoy es buena, destacándose el importante aumento de los puestos de trabajo y oportunidades de negocio concertados en los polígonos y zonas industriales del municipio. Es de destacar la baja tasa de desempleo de la ciudad por debajo de la media nacional y de la Comunidad de Madrid, al estar actualmente por debajo del 5 por ciento de la población activa. Pero, quizás, lo más resaltable de la gestión presupuestaria municipal es el importante esfuerzo de contención del gasto experimentado desde el ejercicio de 2003; en aquél año el Presupuesto Municipal ascendía a 81.590.646 euros, el vigente Presupuesto de 2006 asciende a 81.0140.324 €, es decir, prácticamente equivalente. De las cifras anteriormente expuestas, se observa que el Presupuesto del 2006 es ligeramente inferior al Presupuesto del año 2003. 


Por otro lado si se analizan los Presupuestos liquidados de los ejercicios mencionados, se observará que desde 2003 a 2005 este Ayuntamiento ha generado sucesivos superávit presupuestarios, sumando en total la cantidad 20.675.077 euros, es decir, 3.000.440.043 de las antiguas pesetas. 

Además se constatan mejoras importantes en la gestión presupuestaria del gasto corriente, concretadas en los capítulos 1, gastos de personal, y 2, gastos de bienes y servicios corrientes. La ejecución de obligaciones reconocidas del capítulo 1 ha evolucionado de un 96,80 por ciento en el 2003 hasta un 93 en el 2005, del capítulo 2 se pasa de un 89 en el 2003 hasta un 86,65 por ciento en el 2005.


De lo anteriormente expuesto se deduce una tendencia a la contención del gasto corriente. 


Los aspectos más importantes del Presupuesto Municipal que se presenta para su aprobación inicial para el año 2007 ascienden a 94.128.237 euros, en sus previsiones iniciales. 

Por un lado los ingresos por operaciones corrientes, los comprendidos del Capítulo 1 al 5, suman 73.480.257 euros, que financian los gastos por operaciones corrientes que están comprendidos entre el Capítulo 1 al 4, además de los pasivos financieros incluidos en el Capitulo 9. 


Por otro lado, los ingresos de capital junto con una pequeña porción de los ingresos corrientes, financiarán el total del importe de los gastos de capital que ascienden a 20.647.980 euros. 

Por lo tanto, el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2007 supera en un 16,18 por ciento el correspondiente al ejercicio actual, dicho sea el del 2006.


Los incrementos de gasto más notables se ocasionan en: capítulo 6, Inversiones Reales, en un 42,42 por ciento; capítulo 1, gastos de personal, el 12,55 por ciento y capítulo 2, gastos en bienes corrientes y servicios, el 13,54 por ciento.


Por otra parte, los aumentos de ingreso más importantes se concretan en: capítulo 1, de ingresos de impuestos directos, un 15,30 por ciento; capítulo 2, ingresos indirectos, en un 52,09 por ciento; capítulo 4, transferencias corrientes, en un 85 por ciento; capítulo 6 que son enajenaciones de inversiones reales el 49,28 por ciento y capítulo 7, transferencias de capital, en un 644,61 por ciento. 

Del total del importe del capítulo 6 que es el que se dedica a Inversiones Reales, se destaca por su importancia el notable esfuerzo dedicado a vías públicas donde el Gobierno Municipal piensa invertir 20.000.000 euros, cuyos proyectos más importantes son los que a continuación detallo:

- Remodelación de la antigua Nacional I. Con ello me estoy refiriendo al último tramo que el Ministerio de Fomento a cedido al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes que es, aproximadamente, de 2 Km. de longitud, desde el Km. 19,5 hacia prácticamente el desvío a La Granjilla.


- El Colector y la depuradora de Fresno Norte.


- Inversiones en la red viaria por un montante de 2.000.000 €.


- Red semafóricas, asfaltado de calles por un montante de 525.000 €.


- Renovación urbana de la zona de los sectores, me refiero a los barrios de los Arroyos, por un montante de 1.000.000 €.


- El colector general de la Avda. de Euskadi en su segunda fase por un montante de 301.000 €.


- Obras de reforma y mejoras en colegios públicos por un montante de 440.000 €.


En el apartado de saneamiento y abastecimiento de agua se destacan los gastos de 1.700.000 € que se materializan en el proyecto de reutilización de aguas residuales. Por otra parte, se destinan 675.000 € en distintas actuaciones en los parques y jardines municipales. 


En lo que se refiere a la gestión de las actividades que integran los subprogramas del capítulo nº 2 del Presupuesto de Gastos, esta se rige por el principio de eficiencia. Se trata de realizar cada actividad al nivel de calidad previsto pero buscando el menor coste posible. Para ello, se ponen en marcha un conjunto de medidas que a continuación paso a detallar:

1.- Se planifica la contratación del ejercicio mediante la elaboración de un plan en el que intervienen junto a la Sección de Contratación y la Intervención General, las distintas Jefaturas de Servicio, Sección y Unidad. D este modo, se simplificará la tramitación de los expedientes administrativos de contratación, a la vez que se conseguirán mejores precios al fomentar la concurrencia como consecuencia de la eliminación de un número considerable de contratos menores. 

2.- Se mejora el sistema de indicadores por el que se mide en la actualidad la economía, eficacia, eficiencia y calidad de las distintas actividades. Junto a los indicadores actuales, se introducen otros nuevos que se refieren a la gestión global de cada centro de gestión. Debe señalarse por su importancia la función del sistema de indicadores que posibilita por primera vez en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes el seguimiento ordenado de todas las actividades que integran el capítulo 2 del Presupuesto de Gastos. Ello posibilitará en un futuro inmediato la elaboración del Cuadro de Mando Integral, a partir del cual será posible conocer la situación y el funcionamiento del Ayuntamiento en todas sus dimensiones. 


3.- Se impulsa la aplicación del principio de transversalidad, posibilitando la creación de subprogramas elaborados por más de un centro gestor. Dichos subprogramas tratan de evitar la duplicidad de algunos gastos, contribuyendo así a mejorar la eficiencia. Además, fomenta el espíritu de colaboración entre los distintos centros gestores, mejorando el sistema de trabajo en red y fortaleciendo la estructura horizontal de la organización al hacer la más autónoma y responsable. 


4.- Se inicia un análisis de costes por actividades a través de una experiencia piloto que englobará a 5 centros gestores. Se trata de profundizar en el contenido del presupuesto por programas y actividades, partiendo precisamente de la unidad básica de nuestra estructura presupuestaria, es decir, la actividad. 


5.- Se crea la Sección de Patrimonio. Por primera vez el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes dispondrá de una sección administrativa que se dedique exclusivamente a la gestión del patrimonio municipal. El Ayuntamiento necesita conocer con exactitud cuál es su situación patrimonial, así como saber el nivel de amortización de sus bienes. Sin duda, esta sección contribuirá a ahorrar recursos al Ayuntamiento al controlar mejor la situación y los usos de los bienes municipales. 

6.- Se mejora la gestión de los contratos municipales al poder consultarse tanto la formación como la ejecución de los mismos a través de la Intranet Municipal. 

7.- Se mejora la gestión de las facturas municipales al poder conformarse las mismas a través del correo electrónico, mediante la firma digital. 


8.- Se crean a lo largo del primer trimestre de 2007 el Órgano Autónomo Tributario absorbiendo el servicio actual de recaudación por parte del Ayuntamiento. 

9.- Se inicia el Plan para la segunda actividad mediante el cual empleados municipales que en la actualidad y por razones debidamente justificadas no pueden desempeñar válidamente las tareas de su puesto de trabajo, podrán ser trasladados a otros puestos de la organización para desempeñar funciones acordes con sus capacidades.


10.- Se inicia un proyecto de Benchmarking con varios Ayuntamientos a fin de conocer su situación, sus procedimientos, intercambiando mutuamente información y trabajando en la elaboración de un panel común de indicadores de gestión que posibilite el análisis comparado de sus actividades. 


En definitiva y para concluir, este Presupuesto de 2007, último del actual mandato corporativo, constituye una herramienta necesaria para conseguir una ciudad más equilibrada y sostenible con respecto al equilibrio medio ambiental, una ciudad que va desprendiéndose de sus viejos vestigios de ciudad dormitorio adquiriendo con el esfuerzo de todos sus vecinos y vecinas una nueva imagen de ciudad abierta y moderna, con un claro y brillante futuro. 

Por mi parte, estoy a su disposición para las preguntas que quieran hacer en relación a la presentación del proyecto de Presupuestos de 2007.
Sr. Fernández Mateo (PP): Primero quiero reconocer la voluntad del Sr. González sobre todo en este mandato por la contención del gasto. Y ha habido una contención del gasto porque no nos quedaba otro remedio porque estábamos en unas cifras absolutamente desmesuradas de los remanentes netos de tesorería negativos. Estábamos fuera de órbita y era la única posibilidad y en eso tengo que reconocer que el Sr. González ha hecho un esfuerzo y, efectivamente, ha habido una contención, sobre todo, y se ha disminuido, porque ha habido un incremento importantísimo en este mandato de los ingresos, de los tributos municipales que ha ascendido en lo que va de mandato y ha superado en algunas ocasiones un 25 por ciento. Independientemente de la labor que ha hecho el Sr. González en la contención del gasto, tenemos que felicitar a todos los vecinos porque entre todos los contribuyentes de San Sebastián de los Reyes hemos podido contener esas cifras desmesuradas de remanentes netos de tesorería. Entre las dos, esa subida de ingresos y esa contención del gasto, estamos en unas cifras importantes todavía ya que existe un remanente negativo de tesorería y todavía falta mucho por hacer, Sr. González. 


Lo primero que le quiero decir es algo que le venimos repitiendo en los cuatro presupuestos que ha presentado usted en este mandato, es que este Presupuesto, bajo nuestro punto de vista, se debería de haber presentado con superávit, como así lo presentó hace dos años ¿Por qué? Porque le obliga la ley, Sr. González. Le obliga la ley a que, si existe un remanente neto de tesorería, presente un Plan de Saneamiento o presente un Presupuesto con superávit. Lo presentó hace dos años, el año pasado no lo presentó y este año vuelve a no presentarlo, presenta – como ha dicho – un Presupuesto equilibrado. Desde luego, esa no es la solución, ni la real ni la que le obliga la Ley de Haciendas Locales. 

Como ha dicho usted, el Presupuesto asciende a 94.000.000 euros. En los ingresos hacer mención a que solamente 1.000.000 euros son los ingresos patrimoniales. Con todo el patrimonio que tiene y que tenía los ingresos patrimoniales es de un millón de euros, es decir, prácticamente el 1 por ciento de todos los ingresos. Se podría comparar con otros Ayuntamientos en qué cifras se mueven. Los ingresos patrimoniales son los que han podido generar la gestión de los diferentes Equipos de Gobierno, todos que se denominan de izquierda a lo largo de la historia, y a lo largo de la historia, desde el año 79, con todo lo que ha vendido este Ayuntamiento solamente tenemos en arrendamientos y concesiones administrativas 1.100.000 euros al año de ingresos. Nada o casi nada comparado con otros Ayuntamientos. Esa es su gestión. Mientras que el 1 por ciento es una gestión del propio Equipo de Gobierno, el resto lo ponen todos los ciudadanos. 

Las inversiones en ingresos, es decir, lo que va a vender el Ayuntamiento el año que viene poco le queda, son las parcelas de vivienda protegida en Tempranales. Son 17.000.000 euros y eso es, prácticamente, el 19 por ciento del total de ingresos del Presupuesto. Eso es lo único que tienen previsto para enajenar en el ejercicio que viene. 


¿Qué ingresos tiene el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes que no dependa de ustedes? Pues un 20 por ciento que son las transferencias que nos mandan otras administraciones, entre otras la Administración Central, el Estado y, como no, la Comunidad de Madrid. 


Al hablar de ingresos me quiero ceñir a lo que depende de ustedes, es decir a los tributos. Hace apenas un mes estábamos aprobando en esta sala las Ordenanzas Fiscales, estábamos aprobando los tipos, las bases, todo aquello que incide sobre lo tributos municipales, sobre lo que tienen que pagar todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Pues bien, una vez más, le queremos decir, Sr. González, que ha inflado usted descaradamente dos partidas en impuestos indirectos e Impuesto sobre Construcciones. En el Impuesto sobre Construcciones – ya se lo dijimos el año pasado – no entendemos como hace apenas tres semanas, cuando debatíamos las Ordenanzas Fiscales, se nos facilitó a este Grupo el proyecto de previsión de ingresos de 2007 que fue realizado por la Sección de Hacienda que usted dirige, y en ese proyecto se preveía que en el año 2007 recaudase este Ayuntamiento 10.220.000 euros. Apenas tres semanas eso ha subido un 35 por ciento y usted nos presenta hoy que se van a recaudar 13.767.000 euros. 

Se lo dijimos el año pasado, hace dos años, infla usted demasiado esta partida y, desde luego, pasa lo que pasa y no se recaudan estas cantidades.


La otra partida que usted infla año a año son las Tasas urbanísticas. Los Técnicos de Hacienda prevén que se van a recaudar 13.170.000 euros y usted a este Presupuesto nos trae 14.193.000, un millón de euros más. No tenemos constancia de ninguna motivación por la cual se haya incrementado estas cantidades tan sólo en veinte días. 


Este es el Presupuesto de Ingresos que usted presenta y, desde luego, nosotros, una vez más le tenemos que decir que no nos lo creemos, entre otras cosas porque quiero recordarle el estado de ejecución del presupuesto de este año. El estado de ejecución nos va indicando mes a mes la diferencia entre lo que se preveía recaudar y lo que efectivamente se ha recaudado. 

Al 31 de octubre en el Impuesto sobre Construcciones se ha recaudado dos millones menos de los previstos y en las tasas urbanísticas se han recaudado casi seis millones menos de euros de lo previsto. Se lo dijimos el año pasado.


Hablando del estado de ejecución, decirles que ha hablado usted mucho de inversiones que se van a realizar en San Sebastián de los Reyes el año que viene. El año pasado le dijimos que era papel mojado todo lo que presentaba en inversiones y fíjese si era papel mojado que en este estado de ejecución del presupuesto, es decir, algo que facilita la sección de usted preside, las inversiones reales que tenían previsto hacer, que eran treinta y un millón y medio de euros, faltan por realizar veintidós millones de euros, Sr. González. Son datos suyos, de su Delegación.


Con referencia a los gastos, decirle que está lógicamente equilibrado pues estamos hablando de 94 millones de euros de gastos; que en gastos de personal y de gastos corrientes (capítulos 1 y 2) prácticamente es el 70 por ciento del Presupuesto y que la inversiones ascienden al 21 por ciento del total del mismo. Esto es, en líneas generales el resumen de lo que ha presentado aquí. 

En el capítulo 1 lo más novedoso son los 25 nuevos Policías, 20 a cargo de la Comunidad de Madrid, la BESCAM, y 5 financiados íntegramente por el Ayuntamiento. 

El capítulo 2 de gastos y bienes corrientes, es un cajón de sastre donde se recogen los gastos de las diferentes secciones, delegaciones y lo hemos estudiado y hemos hecho una comparativa con lo que ha sido el Presupuesto de 2006 y hemos visto algunos aumentos importantísimos y algunas reducciones que cabe mencionar. 


Quiero recordarle que lo que traen para aprobación en el capítulo de gastos corrientes, en la clasificación de Administración General suben un 54,37 pro ciento las cifras en que aprobaron el año pasado, sobre todo la asistencia jurídica en más de 500.000 euros, es importante sobre todo teniendo en cuenta que disponemos de una sección de Asesoría Jurídica. En organización y calidad la subida asciende a un 1.029 por ciento en este capítulo. Algo de razón tendría el Grupo Popular cuando dice que falta mucho de organización y la calidad brilla por su ausencia en este Ayuntamiento, cuando el mayor esfuerzo que realiza este Equipo de Gobierno en estos Presupuestos es en Organización y Calidad, en este capítulo y en otros. Existe uno de 450.000 euros que, según tenemos entendido y si no es así corríjame, que ustedes van a encargar otra gestión privada en centros y edificios del Ayuntamiento, corríjame si no es así y explíqueme de dónde salen esos 450.000 euros que aparecen en la partida de estudios y trabajos técnicos, esa partida que es un cajón de sastre. De lo poco que nos hemos podido enterar, serían conserjes y personal dedicado a mejorar la calidad del servicio que da este Ayuntamiento en todos los edificios municipales, si aparece en esa sección entendemos que lo va a hacer una empresa privada y que es una política más que a lo mejor en el Partido Popular cuadra más con la filosofía, pero, desde luego, en un gobierno de izquierdas es una privatización más que harán de un servicio público del Ayuntamiento. 

En el capítulo de gastos corrientes en Seguridad, habiendo veinticinco policías más y un nuevo edificio, podemos observar que hay un 24 por ciento menos que en el ejercicio anterior. 


Parques y Jardines en gastos corrientes desciende; ustedes presupuestan un 0,65 por ciento menos. No sé que va a pasar con el nuevo parque que, en teoría, se va a inaugurar el año que viene, el Parque Lineal Dehesa Vieja. 

En Juventud, con un nuevo Centro Joven, apenas sube un 8 por ciento. No entendemos cómo teniendo un centro modélico que ha costado mucho dinero, que estaba incluido en el Plan Prisma, se le puede dar vida con la cantidad que aparece en gastos corrientes. 


En Medio Ambiente, sólo en gastos corrientes un 5 por ciento, cuando está pendiente de realizar toda la Agenda 21. No sabemos si la han echado ustedes al cubo de la basura pero, desde luego, con lo que tienen presupuestado poco o muy poco pueden hacer para llevar a cabo la Agenda 21.


Eso sí, hay un incremento importante en la partida de gastos corrientes ¿en qué? En difusión de información. Hay casi un 18 por ciento de subido y, claro, teniendo en cuenta que en mayo tenemos elecciones municipales, está muy bien que se informe sobre todo lo que hace en el pueblo el Equipo de Gobierno, porque en estos tres años no se ha informado nada de lo que ha hecho o de las posturas de la oposición del Partido Popular. 


Sigo en el capítulo 2 de gastos corrientes. Leíamos hace muy poco en el último o penúltimo boletín, hablando la Concejala de Asuntos Sociales hablando sobre inmigración. Tenemos un 12 por ciento de inmigrantes en San Sebastián de los Reyes y ustedes destinan 31.000 euros. Teniendo en cuenta las subvenciones que recibe de la Comunidad de Madrid creemos que con 9.000 inmigrantes que hay se debería realizar una aportación superior o un esfuerzo mayor para que sea una realidad la integración absoluta de todos los nuevos vecinos que vienen de otros Estados a San Sebastián de los Reyes. 


Los Servicios Sociales en el capítulo 2 descienden un 3,32 por ciento. Salud desciende un 20 por ciento. Mujer desciende un 19 por ciento. Eso sí, las Personas Mayores no llega al 10 por ciento la subida que han generado. 


Todo esto sí que lo podemos comparar con otras subidas que tienen que ver mucho con la Delegación que usted ostenta. 

La subida más espectacular que ha habido en este capítulo 2 han sido las siguientes:


- Desarrollo Local y Empleo, un 108 por ciento.


- Promoción del Comercio Interior, un 196 por ciento.


- Promoción e Investigación al Desarrollo, un 234 por ciento.


Esta es la comparativa que hemos querido hacer de este capítulo que junto con el de transferencias y subvenciones del capítulo 4 más pueden hacer. Es donde un gobierno puede afilar el lápiz y distribuir la renta que le otorgan los contribuyentes de San Sebastián de los Reyes. 


Una primera impresión, no es un Presupuesto nada social. 


El capítulo 4 que se refiere a las transferencias y subvenciones, pues las típicas transferencias que reciben por el tejido social del municipio, cabe destacar sobre todo una reducción importantísima que ha sufrido la Sección de Deportes. Las subvenciones a clubes deportivos van a descender un 20 por ciento. No sabemos la causa. Eso sí, queremos darle la enhorabuena a todo el Equipo de Gobierno porque en este capítulo prácticamente han llegado ustedes al 0,7 por ciento en cooperación. Me pregunto ¿si ustedes tenían previsto aprobar esto en estos Presupuestos por qué votaron en contra de una moción que presentó el Partido Popular para aprobarlo? Ustedes que, precisamente, porque venía del Partido Popular votan en contra y en los Presupuestos la aprueban ¿Qué les pasa con el Partido Popular? Hay muchas cosas en estos Presupuestos que han sido propuestas por el Partido Popular ¿Ese es su talante? Votan ustedes en contra de algo que pedimos y luego lo aprueban. Aun así, bienvenido sea, nosotros en esto estamos de acuerdo porque lo habíamos pedido reiteradamente. 

También hemos pedido reiteradamente más ayudas al comercio tradicional, a los centros comerciales abiertos que existen en San Sebastián de los Reyes. En este capítulo 4 de transferencias y subvenciones afortunadamente se incrementa en un 20 por ciento, en promoción al comercio suben un 80 por ciento pero aún así estamos hablando de cifras tan ridículas como subvenciones al pequeño comercio de 40.000 euros a lo largo del año para todos los comerciantes y asociaciones de comerciantes que hay en el municipio.

El capítulo 6 de Inversiones, todas las grandes obras que se realizan en el municipio, lo primero que tenemos que decir es que nos esperábamos en la confección del Presupuesto mucho más porque no hay ninguna clasificación económica, no existe un verdadero programa de inversiones, no se afectan determinadas inversiones a los ingresos correspondientes. Nos han pasado un listado de las inversiones que prevén realizar y vuelven a incluir de la lista interminable de las inversiones que iban a hacer en el 2006, todas las que no han hecho. Y todas las que no han hecho en el estado de ejecución del Presupuesto, Sr. González, todavía no ha invertido más de 22 millones de euros, las presupuestó pero no las ha hecho. Entonces ¿cómo nos vamos a creer ahora que las va a realizar en el 2007 cuando a 31 de octubre que es la fecha de la liquidación del estado de ejecución, no ha realizado ni el 30 por ciento? ¿Se acuerdan ustedes de lo que dijeron a bombo y platillo en el Plan 2007 del plan de inversiones? ¿Dónde están? Vemos muy pocas y qué casualidad que las que vemos las hacen los privados, o el Plan Prisma de la Comunidad de Madrid.

Para terminar con inversiones, no hay ningún euro presupuestado para el parque de La Marina ¿Ustedes no piensan gastar ni un euro aunque sólo sea para hacer lo que dijo el Sr. Alcalde en su día, un concurso de ideas para ver que se puede poner en el parque de La Marina? Que lo sepan todos los vecinos, de los 94 millones de euros del Presupuesto de 2007 no hay destinado ni un euro para el parque de La Marina.


Por último, el capítulo 7 de transferencias de capital, hay solamente una partida “Transferencias a entidades de conservación”. El año pasado lo pidió este grupo reiteradamente, ustedes a bombo y platillo destinado pusieron la cantidad de 500.000 euros destinados a transferencias de inversiones de capital en grandes obras en entidades de conservación ¿Sabe en cuánto ha reconocido? 17.100 euros para entidades de conservación ¿Quiere usted saber, por si no lo sabe, para que se van a destinar esos 17.100 €? Para un sistema de riego y goteo en la entidad de conservación de Rosa Luxemburgo. Esa es la única transferencia a entidades de conservación que se ha reconocido porque pagar no se ha pagado ninguna. 

Ustedes este año lo reducen de 500.000 a 300.000, pero qué más da, como si fueran 100.000 o fuera 1 millón, si da igual, si después no hacen nada. Y si lo hacen ¡qué casualidad! Lo hacen siempre para la misma entidad pues a los demás vecinos les da exactamente igual lo que incluyan en los Presupuestos que aprueban. 

Quiero hacer una mención especial a las Bases de Ejecución del Presupuesto. Las Bases de Ejecución no son otra cosa que lo regula como se ejecuta día a día el Presupuesto Municipal, ingresos y gastos. Forma parte de los Presupuestos del Ayuntamiento y dice mucho de cuál es el organigrama que existe en San Sebastián de los Reyes, las necesidades y sobre todo cómo se trabaja entre las diferentes delegaciones. 


No sé si fue hace dos años le dije, en relación con la aprobación de las Bases de Ejecución, que usted se convertía en un super concejal, pues este año se convierte en más, usted va a ser el super, super concejal. Hemos contado hasta seis nuevas competencias o ampliación de poderes que tiene usted. Se convierte en concejal con absolutos poderes y ahí tengo que reconocerle que muchas de las mociones que ha presentado este Grupo, propuestas que ha hecho este Grupo municipal se recogen precisamente en estas Bases de Ejecución. Si hay algo en lo que estamos más de acuerdo el Partido Popular con el Equipo de Gobierno en este Presupuesto es en bastantes innovaciones que se producen en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

Va a fiscalizar mucho más los Recursos Humanos (luego pasaré a detallar el informe de Interventor Municipal), se van a fiscalizar mes a mes la nómina, los complementos salarias, la segunda actividad, el complemento de productividad, las dedicaciones plena y variable. Parece mentira que esto no se haga en Recursos Humanos y tenga que aparecer en las Bases de Ejecución.


En inversiones ¿cuál es el seguimiento de las inversiones que hay? Ustedes aprobaron un Comité de Análisis y Seguimiento de Inversiones, nosotros les dijimos que muy bien, ahora yo no tengo ningún conocimiento de cuándo se ha reunido y si se ha reunido los resultados han sido nulos. Confiamos en que el Comité de Análisis se reúna y se haga un seguimiento real de todas las inversiones, de las obras que tenemos en el municipio para que se puedan terminar en plazo o por lo menos causar el mínimo trastorno a los vecinos.

Aprueban ustedes un Plan de Gestión de Edificios Municipales. Cuando están aprobando todo esto es porque no funcionará muy bien. El Plan de Gestión de Edificios Municipales que proponen, con reuniones periódicas para ver como se gestionan los nuevos edificios municipales, pues bienvenido sea y se gestionen cuanto antes y mejor. Estamos de acuerdo con esta medida. Vuelvo a decirle, cuando ustedes la incluyen es que no irían muy bien hasta ahora. 

Si hay algo en lo que hemos hecho el mayor hincapié y quizás la dureza más extrema que hemos tenido en nuestra labor de oposición, ha sido en Contratación. Hemos dicho que Contratación, y se ha demostrado, es un absoluto desastre. Ustedes aquí, en las Bases de Ejecución del Presupuesto obligan a que el último viernes de cada mes se reúna la Mesa de Contratación para conocer las incidencias relativas a los plazos de ejecución de los contratos, cosa que hasta ahora brilla por su ausencia porque aquí hay muchas empresas que no cumplen los plazos de ejecución y nadie dice nada, no se sanciona a las empresas y no hay ninguna objeción. Nos parece bien que eso se realice mensualmente tal y como proponen pero creo que el problema, y lo saben todos los miembros del Equipo de Gobierno, es que no hay ninguna relación entre las delegaciones. Y Contratación lleva expedientes que se van quedando ahí, no hay ningún seguimiento, no se reúnen periódicamente los jefes de sección de las diferentes delegaciones con Contratación y pasa lo que pasa, es un descontrol absoluto. Si esta medida sirve para paliar eso, bienvenida sea. 

En las Bases de Ejecución del Presupuesto se obliga también al Interventor a reunirse con Recursos Humanos, entre otras cosas porque existen y así lo dijimos el año pasado y lo lleva diciendo el Sr. Interventor un montón de tiempo, existen determinadas anomalías a las que hace advertencias legales y nunca se corrige nada. Bueno, a ver si a través de estas reuniones a que obligan las Bases de Ejecución se puede paliar estas anomalías que existen en Recursos Humanos. 

Se obliga también al Sr. Interventor a que se reúna con los Jefes de Servicio y Sección para la gestión de ayudas y subvenciones. Hay muchas asociaciones del tejido social de San Sebastián de los Reyes que desconocen la situación en la que está una subvención que ha solicitado al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. Pues bienvenido sea ese seguimiento y ese observatorio para que todo el mundo conozca a través de Internet cuál es el estado de cada una de las subvenciones. 

Por último, se obliga a través de las Bases de Ejecución a unas reuniones periódicas, que no entiendo por qué no las han tenido voluntariamente entre todo el Gobierno ¿Hace falta aprobar esto en las Bases de Ejecución para que un Equipo de Gobierno se reúna periódicamente para ver cuál es el estado de ejecución del Presupuesto? Pues bien, entendemos que se ponga aquí esto en el último Presupuesto cuando faltan seis meses para las elecciones municipales, para nosotros llega demasiado tarde. 

Aunque creemos en muchas de estas propuestas, nuestra pregunta es ¿por qué no lo han hecho ya? ¿Por qué han tenido que esperar a ligar a unas Bases de Ejecución todos estos modos de gestión? No lo entendemos. 

Quiero terminar esta primera intervención, haciendo mención al informe del Interventor. 


El informe del Interventor, es un Habilitado Nacional, no forma parte del Gobierno ni de la oposición, lo primero que advierte es que los ingresos que se produzcan por la enajenación de bienes del patrimonio municipal deben aplicarse a la conservación y ampliación del citado patrimonio y en la construcción de vivienda protegida. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Es lo que dice la ley.

Sr. Fernández Mateo (PP): Es lo que dice. Recordarles que esto es así para este año y para años anteriores. Cuando lo dice por algo será, Sr. González, porque si es así no lo debería decir. Lo dice así la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y la afección de ingresos.

Ya les hemos dicho otros años y lo he dicho hoy, cada vez que debatimos los Presupuestos, que las cantidades presupuestadas en el Impuesto de Construcciones y en las tasas de licencias urbanísticas dependen de la coyuntura del mercardo. Ustedes están presentando durante estos ejercicios un Presupuesto que – permítanme la expresión – dependen del ladrillo. Si hay una recesión en el sector de la construcción se van a reducir de manera muy importante todos los ingresos corrientes que usted ha presentado aquí inflados, son el impuesto de construcciones y la tasa por licencias urbanísticas. Si se reducen estos ingresos y tenemos los mismos gastos corrientes, habrá que pagar los gastos con menos ingresos. Esperemos, Sr. González, que la llamada burbuja inmobiliaria no explote por el bien de todos porque depende mucho nuestro Presupuesto de eso. 

Con respecto a los gastos hace una serie de advertencias, algunas son las mismas de otros ejercicios y me pregunto por qué si se hace una objeción por la Intervención Municipal todos los años, que esto no se corrija por el Equipo de Gobierno en el apartado de Recursos Humanos ¿No se corrige nunca? Llevamos tres años y cada vez son más objeciones las que se pone ¿No hay ninguna voluntad de seguir las directrices legales de la Intervención Municipal? Parece ser que no hay ninguna porque cada vez son más. 

Nos dice el Sr. Interventor que el capítulo 1 “Gastos de Personal” supera el límite establecido en el Proyecto Ley de Presupuestos Generales del Estado; que las indemnizaciones por razón del servicio no se ajustan a derecho si el perceptor no pertenece al Grupo A; nos dice que es el Pleno el que tiene que aprobar los contenidos y distribución del concepto de productividad; y lo más, grave, además de referirse a los puestos de trabajo de dos trabajadores que están en una situación sorprendente, por no decir otra cosa, nos dice textualmente “los procesos selectivos para la cobertura de plazas vacantes no son objetivo de una adecuada planificación, manteniéndose algunos funcionarios en su condición de interinos de modo indefinido e injustificable”. Ustedes me dirán ¿van a hacer algo o no van a hacer nada?

Sigo con el informe del Interventor. Refiriéndose al capítulo 2 de “Gastos Corrientes”, nos dice que se vería contenido si se activasen adecuadamente los procesos de planificación de la contratación y coordinación de los servicios internos. Esto es algo que llevamos diciendo el Grupo Popular todo el mandato. Precisamente lo que busca el Sr. Interventor es más eficacia y más eficiencia en el gasto y por ahí pasa la Sección de Contratación. 

Se crea para el año 2007, por fin, una Sección de Patrimonio. Enhorabuena y ya era hora, haber si se gestiona mejor y el Inventario de Bienes está mejor de lo que está ahora. 


También hace una mención expresa el Interventor al patrocino en San Sebastián de los Reyes. Crearon ustedes una Oficina de Patrocinio y Mecenazgo con una cena espléndida, en un restaurante espléndido y muy costoso, para promover esa oficina para recaudar entre empresas privadas del municipio dinero para dedicarlo a deportes, cultura, etc. Parece ser que eso ha sido un auténtico fracaso porque nosotros hemos pedido información de qué se ha cobrado y en qué se ha gastado esa oficina y no la hemos obtenido, la obtendremos con los recursos propios como nos dijo el Concejal Delegado, pero no le queda duda que la vamos a conseguir, Sr. Concejal Delegado de esta Sección que no nos la quiso dar, nos dijo que la intentásemos localizar por nuestros medios. Pues, desgraciadamente, el Sr. Interventor hace una mención a esto. Dice textualmente: “… el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes no ha desplegado en los últimos 4 años la suficiente imaginación y audacia como para obtener los casi 2,5 millones de euros que podía haber obtenido en el último cuatrienio” ¿Para qué nos sirvió esa cena majestuosa en la finca Viñuelas? Parece ser que para nada. Bueno, ha sido para algo, para descender en transferencias y subvenciones a los clubes deportivos un 20 por ciento; lo que se podría estar recaudando por aquí y al final lo vamos a pagar los clubes deportivos. 

Termina el informe del Interventor diciendo que debería de implantarse un Plan Estratégico Municipal donde intervenga activamente el personal de la organización municipal. Estamos en absoluto de acuerdo con eso. Creemos que falta una motivación absoluta en todos los funcionarios del Ayuntamiento y creo que se tiene que contar con ello para hacer un Plan Estratégico, que se involucren ellos, que estén orgullosos de su Ayuntamiento como pasa en cualquier otro municipio y que no sea esto una lucha continua entre las gestiones interesadas, indirectas, entre las privatizaciones, entre los interinos, funcionarios, laborales… Son ustedes de izquierdas ¿cómo no han hecho un plan estratégico que involucre a todos los funcionarios? Así funciona la gestión como funciona. Hay que motivar ¿son 700, 800 personas las que trabajan en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes? Pregunte usted a cualquiera a ver si están motivados, si trabajan a gusto y si creen en lo que hacen, y tienen que empezar por ustedes, por los delegados de cada una de las delegaciones de este Ayuntamiento y eso no se ha hecho. Eso se ve día a día, lo sufren los vecinos, los que se acercan a cualquier dependencia municipal y lo sabe el Grupo Popular y lo ha reflejado el Interventor Municipal. 

Como habrá visto, Sr. González, en algunas cosas coincidimos sobre todo en las Bases de Ejecución, coincidimos casi íntegramente en el informe del Interventor; cójanselo ustedes que como no lo dice el Partido Popular no hace falta que lo voten, se lo leen ustedes y a ver si lo aplican. 

Lo único que quiero es que en lo que queda de mandato apliquen lo que dice el Sr. Interventor en su informe y que cumplan de una vez por todas las Bases de Ejecución. Con eso, aunque estemos en contra de estos Presupuestos y sobre todo de las cifras que se han presentado, nos conformamos. 


Desde luego, para nosotros no son unos Presupuestos sociales, son insolidarios sobre todo por las reducciones en gastos sociales que ha habido y, desde luego, en ingresos y gastos no nos creemos las cifras que nos presentan ustedes aquí.
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): De todo este disloque de comentarios voy a intentar contestarle. 

Le dije en el Pleno de Ordenanzas que como se acercan las elecciones se empieza a hacer demagogia. Le quiero disculpar ante los vecinos porque le debe de haber afectado el cambio de horario de la travesía del Atlántico y no se ha leído bien las cosas. 


Voy a empezar por el final. Usted siempre se basa en las formas y no en el fondo y eso ya me indica algo, que no se los lee bien porque usted es de económicas y los debe de entender bien, por eso pienso que no le debe de dar tiempo o no se los lee bien. 


Usted siempre se refiere al informe de Intervención. El Informe de Intervención tiene tres hojas y usted ha cogido renglones y los ha mezclado. El Informe del Interventor dice que determinadas cuestiones que ya se están ejecutando que se hagan. Muchas de ellas ya se están realizando y lo que se hace ahora es plasmarlas en las Bases de Ejecución. En definitiva, el informe de Intervención no pone ningún reparo al Presupuesto. El Presupuesto es totalmente legal. 

Dice usted que se han incrementado los tributos. Es totalmente falso, lo dije en las Ordenanzas y lo digo ahora. Estamos en el puesto nº 8 de los quince municipios más grandes de la Comunidad de Madrid. 


Yo creo que le falta memoria, no creo que tenga alzeimer, es el cambio de horario del Atlántico ¿eh?
Sr. Fernández Mateo (PP): Le pediría un respeto. 
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Perdone, he dicho que no le falla eso, si a mí me afecta el cambio horario cuando vengo de viaje, pero, no se preocupe, lo retiro. 


Cuando usted habla de remanente, usted lo sabe y se ha hartado año tras año hasta decir que estábamos en bancarrota, nosotros iniciamos el 2003 con un remanente de tesorería de 39 millones de euros; con la última liquidación presupuestaria quedamos en seis, pues en la siguiente quedamos en cero, eso ya se lo anticipo. Le anticipo que en el año 2003, 2004 y 2005 que son las que se van a liquidar, ya se ha dado cuenta aquí, la ejecución presupuestaria siempre ha sido en superávit. No engañe a los vecinos.


Déjeme, ahora estoy yo en posesión de la palabra. 

Lo que se exige es que el Presupuesto esté equilibrado pero no con superávit, solamente aquellos en los que ha habido intervención de la Hacienda Central. Nosotros, afortunadamente, no estamos intervenidos por nadie. Nosotros hemos hecho como se dijo en el año 2003, al principio del mandato, un plan de saneamiento interno y año tras año hemos venido al Pleno a dar cuenta de la liquidación y esta ha sido con superávit y el remanente ha ido desapareciendo. 

Le adelanto otra cosa, lo más seguro que el del año 2006, que daremos cuenta antes de las elecciones de 2007, también va a ser con superávit. Y adelanto a los vecinos que la deuda de este Ayuntamiento va a ser prácticamente nula, con otro informe de Tesorería – que también lo habrá leído – donde se dice cuál es la deuda financiera que tiene este Ayuntamiento, el 12 por ciento a que nos autoriza la Administración Central. Esa es una buena noticia para los vecinos, el que el municipio y su hacienda local esté equilibrada, o sea, que las deudas sean mínimas. 

Ha hecho otra serie de apreciaciones “se observa la tendencia en la ejecución del presupuesto de inversiones del 2006”. Mire, usted tiene ahí esta hoja con el estado de ejecución al igual que yo, y en esto somos totalmente transparentes. Este es el estado de ejecución del Presupuesto de este año y usted ha dicho aquí que vamos muy mal. Pues le puedo decir que a fecha de hoy estamos en ingresos en una ejecución del 70 por ciento, quiere decirse que ya hay obligaciones reconocidas por valor de 69 millones de euros y en los gastos, obligaciones reconocidas, estamos en 51 millones. En relación con las inversiones estamos en el 60 por ciento ¡Ojalá la Comunidad de Madrid cerrara el ejercicio de inversiones con un estado del 60 por ciento!
Sra. Escudero Solórzano (PP): ¿Qué tiene que ver la Comunidad de Madrid? Es que siempre está usted con lo mismo. 
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Le estoy dando datos. Esa es la realidad y son datos contrastados. 


Usted ha dicho que en Juventud se gasta menos. Se gasta igual lo que pasa es que se ha mejorado mucho la eficiencia, con lo cual los porcentajes negativos a los que usted hace mención no tienen nada que ver. 


Ha hablado del Parque de Dehesa Vieja. Usted sabe que ese parque está financiado por el consorcio urbanístico de Dehesa Vieja, con lo cual aquí no puede constar. Usted ha hecho mención de que no venía en los Presupuestos, cómo va a figurar si es evidente que es del Consorcio Urbanístico donde están la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento, está aprobado y se está haciendo a cargo del Consorcio.

Usted ha dicho textualmente y así lo tengo anotado, que el año pasado su liquidación fue con superávit a pesar de no haberlo presupuestado. Este año se lo adelanto va a ser con superávit porque la obligación es de presentar los Presupuestos equilibrados. 

Cuando se calmen sigo.


Nos habla de vender, usted lo sabe y antes lo he dicho que las inversiones en infraestructuras tienen que ir financiadas con ingresos patrimoniales. No estamos vendiendo el patrimonio, lo que consta en los Presupuestos es que se van a financiar bien con venta o aprovechamientos de Tempranales. Lo sabe usted que es vivienda pública porque las parcelas no se pueden regalar, nos lo impide la ley. Tenemos que la parte de ley 1.700 viviendas, el suelo lo tenemos que enajenar y sacarlo a concurso Ojalá lo pudiéramos regalar, pero nos lo impide la ley. Nosotros somos muy respetuosos con la ley y estaríamos encantados de para hacer vivienda de protección oficial y vivienda pública el suelo lo pudiéramos regalar. Con esos vamos a financiar las inversiones y así lo dice el Interventor en su informe ¿cómo se van a financiar las inversiones en infraestructuras y demás? Pues como marca la ley. Y eso no significa que nos estemos desprendiendo de patrimonio. Estamos potenciando la vivienda pública. 


Dice usted “previsión de ingresos”. Le repito que en la memoria y en el expediente los Servicios de Hacienda sí nos dicen de dónde van a proceder los ingresos. Está el plan A y el plan B. A fecha de hoy ya sabemos el plan B, pero usted lo sabe igual que nosotros por eso he dicho lo de la demagogia. El desarrollo de Tempranales, cuya urbanización ya está muy adelantada, los informes que hacen los servicios técnicos de Urbanismo y de Hacienda con sus cálculos, de que se va a simultanear la construcción y lo que aparece ahí son previsiones, porque los presupuestos no dejan de ser previsiones, con suficiente garantía, para cuando se empiece a desarrollar la vivienda en Tempranales. De ahí y así consta en el expediente con los informes de los técnicos, en el Capítulo 2 se pongan esas cifras, y se dice de dónde van a proceder esos ingresos del Impuestos de Construcciones y Obras que a su vez van ligados al capítulo 3: tasas, licencias y demás. Está todo con informes de los Servicios Técnicos.

Nos habla usted del aumento en personal. Yo le voy a decir lo que representa el gasto de personal con arreglo al Presupuesto, dato que se ha ido estabilizando. De los veinticuatro nuevos Agentes, veinte son de la BESCAM y 4 son propios. Pero, claro, los Agentes de la BESCAM hay que recogerlos en el capítulo 1 de gastos de personal.
Sra. Escudero Solórzano (PP): Pero luego reciben una subvención.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Yo he tomado notas de lo que ha ido diciendo y ha dicho usted aquí que es el gasto de personal y el gasto corriente representan el 70 por ciento del Presupuesto. Y yo le digo que el gasto de personal del total del gasto corriente es el 42 por ciento y el resto que es gasto corriente, para que se enteren los vecinos de San Sebastián de los Reyes, son todos los de servicios que se dan en el municipio. 


En cuanto a la deuda hay un informe de Tesorería en el que se dice que la deuda financiera de este municipio es el 13 por ciento del 100 por 100 que nos autoriza la Administración. Se lo dije en los Presupuestos pasados y se lo repito ahora, uno de los más bajos de los municipios de España de más de 50.000 habitantes. 

Luego nos habla de que en Organización y Calidad ha habido un incremento. Organización y Calidad está incluido dentro del Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) y esa partida que usted dice cubre, entre otras cosas, todo lo que es vigilancia, controladores y demás de todos los edificios municipales, el total del año. Habla usted de 450.000 euros, efectivamente, esa partida está para dotar los cuatro nuevos edificios municipales (Escuela de Música, Biblioteca Central, Centro de Formación y nuevo edificio de Policía y Protección Ciudadana).


También dice que Parques y Jardines desciende. No sé a que se refiere. No sé si se refiere a inversiones o a gasto corriente. A gasto corriente le digo que no desciende.

Habla del Parque Lineal de Dehesa Vieja. Esa es una obra que está ejecutada y financiada a través del Consorcio de Dehesa Vieja. 


Habla de la Agenda 21. Está recogida la segunda fase y presupuestada. Hemos adjudicado la primera fase y ahora la hemos presupuestado para adjudicar la segunda. Ya lo he dicho en mi intervención inicial, que el Gobierno está por el desarrollo sostenible. 

También el 0,7 por ciento para Cooperación al Desarrollo. Usted dice que lo hemos puesto en este ejercicio, pero es un compromiso que hemos cumplido el 0,7 por ciento para Cooperación al Desarrollo pero lo hemos dotado.


Habla de la difusión de la información. Usted sabe que el incremento que figura ahí no se asemeja a las cantidades que usted ha dicho y tiene su por qué y su justificación. Este municipio a fecha de hoy ya estamos en los 70.000 habitantes, estamos hablando de que en Dehesa Vieja se van a construir más de 5.000 viviendas. Editamos una revista quincenal que se difunde y que lógicamente hay que hacerla llegar a esas 5.000 nuevas viviendas que vamos a tener como al resto de los vecinos. El incremento que usted ve ahí no se asemeja a lo que usted dice, que ha dado a entender a los vecinos de San Sebastián de los Reyes que es para publicidad porque vienen las elecciones. No. El incremento, fundamentalmente, es el IPC y todo ese montante que van a suponer esos nuevos vecinos y habrá que editar 5.000 revistas más. 


Habla de que hemos disminuido en asuntos sociales. Al contrario, el gasto corriente en Servicios Sociales del capítulo 2 y del 4, si usted suma los dos verá que este Gobierno sí es sensible al gasto social, a la inmigración y si suma los dos verá que se ha incrementado por encima del 4 por ciento. Verá usted en Servicios Sociales una partida de “Atenciones benéficas y asistenciales” independientemente de la partida para inmigración. Si usted suma todo lo que hay de servicios sociales en los capítulos 2 y 4 y verá que este gobierno de izquierda sí tiene sensibilidad por la cuestión social. No rebaja el Presupuesto. 

No lo voy a entender como una acusación, le he entendido que como soy el responsable de Desarrollo Local y Empleo esas partidas han subido desmesuradamente. Pues no. Precisamente es una de las partidas de las que ustedes siempre se han quejado, que nosotros siempre hemos dicho que nos estábamos dedican al desarrollo del municipio, de ahí las cifras que he dado anteriormente, y lo único que hemos hecho es actualizar y potenciar el desarrollo local y el empleo en el municipio. 

Habla de que Deportes desciende. Usted sabe igual que yo que la gestión deportiva está externalizada y dentro del plan de viabilidad económica, cada año las transferencias que tiene que hacer el Ayuntamiento a la empresa de gestión van disminuyendo de una forma exponencial, hasta que llegará un momento dentro de seis años que este Ayuntamiento tenga que transferir cero euros a la empresa gestora. Cada año esa partida va disminuyendo. 


Me alegro que ustedes estén de acuerdo con el 0,7 por ciento en cooperación. Era una aspiración que tenían y ya le he dicho que nosotros también la teníamos desde el principio y como nosotros tenemos la responsabilidad de gobernar, cuando hemos podido económicamente hemos introducido el 0,7. Me alegro de que ustedes estén de acuerdo. Es más, yo les pediría que como parece ser que en un tercio están de acuerdo que cuando termine aprueben los Presupuestos. Pero como ha dicho que son contrarios, no sabemos en qué partes están de acuerdo, parece ser que hemos recogido el gobierno aquí una serie de peticiones que han venido ustedes haciendo y si están recogidas lo lógico es que votemos todos a favor y nos vayamos contentos y felices, pero esa no es la realidad.  

En el Capítulo 6 de inversiones han dicho que no existen verdaderas inversiones. Lo que está presupuestado en el capítulo de inversiones se lo voy a repetir: remodelación de la antigua Nacional I 3.570.000 €; colector de Fresno Norte y depuradora 3.500.000 €; inversiones en la red viaria municipal 2.000.000 €; red semafórica 200.000 €; asfaltado de calles – este es el cuarto plan de asfaltado – 425.000 €; Renovación urbana de la zona de los sectores (zona de los arroyos) 1.000.000 €; el colector general de la Avda. de Euskadi en su segunda fase 301.000 € y obras de reforma en colegios públicos 440.000 €. Esas son las más importantes pero hay más que no voy a enumerar. Nos ha acusado de que no hay un plan de inversiones, pues sí que hay un plan de inversiones que tiene su correspondiente financiación.

El plan PRISMA que parece que es el bálsamo de fierabrás del Quijote. Pues el plan PRISMA de la Comunidad de Madrid es un centro logístico y un parque porque no da para más. Decirles que a este Ayuntamiento la Comunidad de Madrid le ha penalizado, no sé si es por el color político o no, pero le ha dado menos que otros años. Las cifras están en papeles, no se pude ir contra ellas, y lo que nos ha dado la Comunidad de Madrid en el Plan PRISMA daba para lo que daba, no daba para otra cosa, porque como le dije para asfaltar calles y adorno viario ya teníamos nosotros hecho un plan. El Plan PRISMA 2006-2007 es lo que es y lo demás sería falsear. 

Dice que ni un euro para el Parque de La Marina. Para que lo vamos a tener, eso es cuestión de 48 horas, en cuanto eso esté hecho como la deuda financiera de este Ayuntamiento es el 13 por ciento del 100 por 100, en cuanto se firme nada más hay que convocar un Pleno, pedir un crédito y ajustarse a la transferencia que nos haga el Ejercito. No se preocupe que yo confío en que antes de finalizar el mandato el parque de La Marina esté ya municipalizado. O sea, el que no esté aquí no es problema y lo sabe usted. 

Habla del capítulo 7. Nosotros en el capítulo 7 de transferencias de capital por primera vez en estos Presupuestos pusimos una cantidad de 500.000 euros y al año que viene con otras cantidades. Hace demagogia cuando dice que sólo hay 17.000 euros y que ha sido para poner un sistema de riego por goteo en Rosa Luxemburgo. Vamos a ser serios. Para mi Rosa Luxemburgo, como Ciudalcampo, como Fuente el Fresno, como La Granjilla son zonas del municipio de San Sebastián de los Reyes. No haga usted demagogia. Hay una serie de proyectos que están en urbanismo porque lo que se pide con este dinero es que se hagan proyectos y se ejecute obra en las entidades urbanísticas. Otra cosa es que son las entidades urbanísticas las que nos tienen que traer aquí proyectos en infraestructuras para que aquí se les apruebe y dé la subvención. Además, usted sabe que lo que no se gasta esa cantidad se incorpora al año que viene. La urbanización que no se haya constituido en entidad urbanística, lo siento, se harán obras por otra vía pero en esto no pueden entrar legalmente. Cuando hace usted mención de que aquí solo hay lo único que hay son 17.000 euros y, por cierto, a la Urbanización Rosa Luxemburgo. Bueno, pues yo vivo allí, usted en La Granjilla, la otra en Ciudalcampo. Estamos hablando de 500.000 euros y de proyectos, no hagamos demagogia. Se lo he dicho al principio, la demagogia es muy fácil y al final los vecinos este tipo de cosas las entienden. 


En cuanto al asfalto, ya se lo dije y se lo repito, son planes y al año que viene el presupuesto de 450.000 € para asfaltado de calles irá sucesivamente a otros barrios. No haga aquí la demagogia fácil de 500.000 y 17.000 euros de que es de Rosa Luxemburgo porque yo no le digo aquí a usted que viene a defender otros intereses que no son los del casco urbano. Por favor, respetémonos y dejémonos de demagogia, usted lo ha reiterado dos veces: casualmente a la urbanización Rosa Luxemburgo para riego por goteo. Por lo menos ha hecho un proyecto de ahorro de agua tal y como recomienda el Canal de Isabel II.

Nos habla de Recursos Humanos; pues bueno, lo que hay en las Bases de Ejecución ha sido incluido a petición de Recursos Humanos, como una medida más de la gestión. Todo lo relacionado con la RPT, todo lo que depende de Recursos Humanos se ha hecho coordinadamente desde los servicios económicos con Recursos Humanos. 


También ha dicho algo sobre el comercio, que si yo como soy el responsable se ha aumentado. Se ha aumentado lo que nos han dicho los técnicos que se debería de aumentar, que son los que están en contacto con las instituciones, con las asociaciones y, en función de lo que han hecho pues hay una serie de propuestas, entre otras el programa Sansector. No hay ni más ni menos, Sr. Fernández. 

Para terminar, ha hecho mención a una serie de cuestiones en relación con Juventud y otras, así como que dependemos del ladrillo. Dígame usted un municipio de España que desgraciadamente para sustentarse no depende del ladrillo. Los impuestos que marca la Ley de Haciendas Locales que son los ingresos de los municipios: el IBI, ladrillo; Impuesto de Construcciones y Obras; licencias. O sea, dígame qué un Ayuntamiento que en sus ingresos corrientes no depende fundamentalmente del ladrillo. Yo no sé de ningún municipio que se pueda financiar legalmente en ingresos corrientes directa o indirectamente del ladrillo. Ojala que se modificara la Ley en el Parlamento y de una vez por todas a las Corporaciones Locales se les dé otra forma de financiación. 


Dice usted “como la burbuja explote”. Pues que nos pille a todos confesados porque si la burbuja explota la economía en este país se va a hacer puñetas ¿Quién dinamiza la economía? La construcción, directa o indirectamente, en España, Alemania y hasta en Estados Unidos porque la vivienda mueve todos los sectores. Ojala, por el bien de todos no explote. Nosotros somos una partícula más dentro de la economía mundial. 


Matizar lo del ladrillo. No es que seamos ladrillistas o ladrilleros el Gobierno, es que la Ley establece IBI e ICIO y las transferencias del Estado no llegan al 15 por ciento de lo que son los Presupuestos ordinarios de un Ayuntamiento. Esto es lo que están reivindicando todos los Ayuntamientos, tanto los que están gobernados por el Partido Popular, el Partido Socialista, Izquierda Unida, como de todo el arco parlamentario porque ese es el gran déficit del arco parlamentario. 

Con esto lo único pedirles el voto a favor porque como resulta que la mayoría de las cuestiones que usted considera de contenido y que son las que usted viene propugnando, están aquí recogidas. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Yo espero que tenga la deferencia con todos los vecinos de este municipio y con sus compañeros del Equipo de Gobierno que no tiene con mi persona y que no tiene con el grupo al que yo represento y es que me ha oído pero no me ha escuchado; espero que con los vecinos oiga y escuche. La mitad de lo que usted ha dicho no tiene relación con lo que yo he expuesto, ha mezclado capítulos, subidas, bajadas. Cualquiera que nos esté viendo aquí, que le oiga a usted, que me oiga a mí, que se pregunte quién es más demagogo de los dos. 


Me pregunta qué municipios no viven del ladrillo. Le voy a poner dos ejemplos: Marbella y Ciempozuelos, viven perfectamente del ladrillo, el Ayuntamiento y otros más. 

Me hablaba usted de demagogia, ha estado hablando en unos términos de la Comunidad de Madrid que le invito a que cada vez que venga un Consejero o la Presidenta dígaselo así.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Es que no me invitan.

Sr. Fernández Mateo (PP): Cuando vengan mañana aquí a presentar el PRISMA, dígaselo usted al Director General que va a venir, y cuando venga la Presidenta a visitar el hospital dígaselo así, y no vaya con el morrito después como un perrito. Cuando tenga algún problema con la Comunidad de Madrid se lo dice usted a quien corresponda. Decir que la Comunidad de Madrid ha tratado de una manera despectiva a San Sebastián de los Reyes ¿quiere que le recuerde este mandato? ¿Quiere que le recuerde tres estaciones de Metro, el segundo hospital más grande de la Comunidad de Madrid, sesenta Policías de la BESCAM, el Plan PRISMA? Le recuerdo que lo único que han decidido ustedes, con nuestro voto en contra, es hacer un almacén con los recursos que pone la Comunidad de Madrid pero porque ustedes lo han querido ¿Quiere que le recuerde el pasado, esa Biblioteca que van a abrir? De eso el 50 por ciento lo paga la Comunidad de Madrid. La primera fase del Polideportivo la ha pagado la Comunidad de Madrid con el Plan PRISMA. Y si no le gusta a usted el plan PRISMA proponga aquí que renuncia a él porque no le gusta y se lo dice a la Presidenta de a Comunidad, al Consejero, o a quien dependa. No pasa nada, usted renuncia al Plan PRISMA y con sus 94 millones de euros ejecuta las inversiones. Lo que no puede es aceptar el PRISMA y luego poner verde a la Comunidad de Madrid. Un respeto, Sr. González, porque decir que es el municipio al que peor trata la Comunidad de Madrid y que es porque está gobernando el Partido Socialista, me gustaría preguntar al Presidente de esta Corporación, el Sr. Alcalde, si eso es así o si cree lo mismo ¿Esa es la opinión de todo el Equipo de Gobierno? Me gustaría saberlo.

De todo lo que le he dicho me ha cambiado absolutamente todo. 

He reconocido que ha disminuido el remanente neto de tesorería, he reconocido que han ingresado más porque han subido los tributos y me reafirmo en que los tributos han subido un 25 por ciento desde el 2004 al 2007. Solo pido a cada vecino que coja cada vecino el recibo del IBI del año 2003 y el del 2006 ó 2007, y a ver si se han subido o no esas cantidades.

Hablando del Plan de Saneamiento que le pedimos todos los años. Usted tiene que incorporar todos los años a los Presupuestos un Plan de Saneamiento interno. Nos dice qué es eso de que presentaron ustedes un Presupuesto con superávit, pues sí, lo hicieron hace dos años. Ahora no lo presenta ¿qué pasa, que hace dos años estaba usted con el trasvase horario por algún viaje que hizo? Eso lo hizo usted hace dos años y lo debería haber hecho el año pasado y este año y por el mismo importe – lo dice la ley – del déficit negativo de tesorería que tenemos. 


No sé si es que no me ha entendido o no me ha querido escuchar. Espero que a la hora de elaborar los Presupuestos haya tenido otra actitud con todos aquellos que le han ido proporcionando documentación que la que ha tenido conmigo. 


Hablando de Parques y Jardines, ha reducido usted el 0,65 por ciento en gastos corrientes del capítulo 2 del año pasado a este. Y lo que no entendemos no es la inversión que tiene que hacer el Consorcio, lo que no entendemos es que si el año que viene se inaugura no sabemos cómo se va a mantener un parque tan grande con un presupuesto inferior. Eso es lo que he dicho; en ningún momento he hablado de la inversión que está haciendo el Consorcio, mitad Ayuntamiento y mitad Comunidad de Madrid. Por cierto, Sr. González, mitad la Comunidad de Madrid, la que tanto nos está perjudicando. 

Cuando le hablo de ingresos afectados y que no ha presentado estos Presupuestos como nosotros creemos conveniente, es que como bien dice el Interventor en su informe, tienen que ser ingresos afectados. Usted presentó los gastos con cada ingreso afectado y este año no. Este año ha pasado un listado de inversiones que ha leído usted, pero no lo ha presentado. Y nosotros le hemos dicho que no es afectación porque en inversiones aparece mobiliario y enseres de muchos edificios, en el capítulo 6, y tienen que ser ingresos afectados que formen parte del Patrimonio Municipal y no se distingue en lo que ha presentado usted para la aprobación de este expediente a esta Corporación. Le he dicho que presentase lo mismo del año pasado, que no lo ha presentado este año ¿no quiere? Allá usted.


Me ha presentado el estado de ejecución del Presupuesto y le he dicho lo que hizo y no hizo el año pasado. Yo no tengo las cifras que tiene usted; usted las tiene a día de hoy y yo a 31 de octubre de 2006. A esta fecha, estas inversiones de las que está hablando el Sr. González (rehabilitación vías públicas, plan de asfaltado, etc.), el mismo capítulo se presentó el año pasado. El año pasado había un crédito total para inversiones de 31.500.000 euros, según el estado de ejecución. Al día de hoy de esos 31.000.000 están pendientes 21.324.000. Le vuelvo a decir ¿si de treinta y un millones se ha gastado usted en diez meses solamente nueve cómo le vamos a creer todas las inversiones que nos ha leído ahora si este año no ha cumplido ninguna de las que tenía presupuestadas el año pasado? Eso es lo que le he dicho del Plan de Inversiones, que no existe y no nos lo creemos, tampoco nos creemos los ingresos y muchos gastos de los que usted propone en este Presupuesto. Este es el estado de ejecución que nos ha facilitado su delegación. 

En ningún momento he hablado del gasto de personal, sólo he hecho mención a lo único nuevo que había con respecto al año pasado, que es la Policía Local. Usted nos ha comentado que el coste de personal solamente es el 40 por ciento ¡Hombre, no lo suben ustedes porque cada vez que hay un servicio nuevo lo privatizan! ¿Me quiere decir qué funcionarios del Ayuntamiento van a hacer el servicio de atención al ciudadano o van a contratar un externo porque está en el capítulo 2? ¿Me puede decir quién da el servicio de Deportes? ¿Quién hace parte del Centro Joven? ¿Cómo va a subir el capítulo 1 de personal si están privatizando todo? Ese es el Equipo de Gobierno de izquierdas, los Deportes, el Centro Joven y, ahora, el Servicio de Atención al Ciudadano, la centralita de la Policía Local, es decir todo lo que pueden se lo encargan a un tercero y viene reflejado en el capítulo 2 de gastos corrientes. Por supuesto que no crece personal, estoy de acuerdo con usted. 

El 0,7 de cooperación al desarrollo, por supuesto que estamos de acuerdo. Lo que vuelvo a decirles es que nosotros lo solicitamos hace un año y medio en una moción, no entendemos por qué en aquella ocasión votaron ustedes en contra ¿ese es su talante? Esas son sus maneras de actuar, su talante y su buen hacer. 

En Desarrollo Local y Empleo, me ha dicho que yo le había dado a entender que precisamente como era el Concejal…, corríjame sí en una de las cifras no he dicho la cantidad que aparece en los Presupuestos, es que he dicho es la subida general 2006-2007 y qué casualidad que eran las de su delegación, y sobre todo en gastos corrientes. 


En Desarrollo Local y Empleo, después de vanagloriarse cada vez que va a un sitio y aquí del poco desempleo que hay en San Sebastián de los Reyes y en la Comunidad de Madrid, cómo incrementa usted los gastos corrientes un 108 por ciento ¿Si hay tan poco desempleo, para qué quiere usted tantos gastos corrientes? No lo entendemos. 


Nos ha estado hablando de las transferencias a entidades de conservación. En ningún momento he hablado algo diferente a una entidad de conservación, no sé por qué me mezcla cosas. Le traiciona a usted el subconsciente. Le quiero recordar que hay un representante del Ayuntamiento en cada entidad de conservación y allí puede proponer cualquier cosa, además en todas ellas es un miembro de su partido. Hay muchas entidades de conservación además de Rosa Luxemburgo y lo que le he dicho y lo mantengo, es que el año pasado aprobaron en el Presupuesto 500.000 euros para gastos en inversiones en entidades de conservación y se han gastado 17.000 euros, y da la casualidad que esos 17.000 han sido en Rosa Luxemburgo, eso lo he dicho y lo mantengo. Dígame si es cierto o no. Ustedes proponen a este Pleno 300.000 euros para el próximo Presupuesto. Para el año que viene la mayor parte se va a ejecutar por las entidades de conservación. Hay un representante del Equipo de Gobierno en las entidades de conservación ¿no pinta nada ese representante? No he hablado de ninguna urbanización, he hablado de entidades de conservación. Pero, bueno, le traiciona el subconsciente. 

Voy a terminar, Sr. González, hablándole de algo que hemos hablado hasta la saciedad, del Parque de La Marina. Terminó el año pasado su exposición diciéndonos “no se preocupe usted que en pocos meses vamos a tener información y muy buena del Parque de La Marina”. Hace un año y todos los vecinos estamos esperando a que haya algún tipo de información. Y le quiero recordar el pasado, Sr. González, sobre el Parque de La Marina y lo que pasó en su municipio. Como usted dice tenemos 48 horas para pedir un préstamo para poder hacer la operación con el Ministerio de Defensa, quiero recordarle que esa operación se la hicimos hace veinte años, con una operación de 800 millones de pesetas que se pidieron a una entidad financiera y mire usted lo que es el Parque de La Marina. 

Recordarle que para nosotros estos Presupuestos no nos parecen los más adecuados para San Sebastián de los Reyes, desde luego, son insolidarios, no son sociales, están inflados descaradamente en sus ingresos y, desde luego, el Grupo Popular, a pesar de que en las bases de ejecución se han reflejado algunas cosas que ha pedido a lo largo del mandato este Grupo, va a votar en contra de los mismos.
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Voy a ser breve, dos minutos porque cuando no se entra en la sustancia, como decía Sócrates, malo.

En lo que sí voy a entrar, se me ha llamado perrito zarcero. No tengo nada contra los perritos zarceros.
Sr. Alcalde-Presidente: Ha dicho faldero.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): 
Ahí si le voy a contestar. No tengo nada contra los perritos falderos, le había oído zarceros que con los que se meten por las zarzas. 

Me voy a encargar mañana de a ir a las hemerotecas de ver  cada vez que ha venido la Comunidad de Madrid quién se está poniendo detrás de la Sra. Presidenta o del Consejero. Usted sale en todas, además como en las bodas, a mí no me va a ver en ninguna. Ahí está la hemeroteca. A mí como no me invitan, a donde no me invitan no suelo ir. 


Usted me ha hecho una imputación de perrito faldero y a mí no me sienta mal, como si me hubiera dicho zarcero que es lo que le he entendido. No me había ofendido. Pero le recuerdo, se tire de hemeroteca, que por cierto este municipio es donde la Comunidad de Madrid tiene más interés en venir, pero que se fijen en las fotos…


Por favor, he dicho dos pero si me interrumpen van a ser tres y cierro yo el debate. De verdad, que yo también quiero cerrarlo.


Lo de perrito faldero, vuelvo a repetir, que se vayan a las hemerotecas tanto de los periódicos locales y de los tirada nacional, se miren las fotos de la Dª. Esperanza Aguirre, del Consejero el Sr. Güemes, que últimamente nos visita mucho, del de Presidencia y vayan al fondo, que lo mismo que en los equipos de fútbol al fondo salen marcas de bebidas, ahí se le verá a usted y encima moviendo el cuerpo para salir en la foto. 

Le he dicho antes, de verdad que lo siento, que le ha afectado lo del cambio de horario, lo vuelvo a reiterar porque le falla la memoria. A repetido lo del Parque de Dehesa Vieja, le repito que quien lo tiene que mantener es el Consorcio y usted lo sabe y se lo he dicho anteriormente, no haga demagogia. 


Lo de las entidades urbanísticas. Pues claro que yo hablo con mis compañeros, sobre todo como mi compañero portavoz que es el que está como representante en esas entidades, y que la entidad la forman además de nuestro representante institucional los afectados y son estos los que tienen que decir lo que quieren, cuál es la prioridad, qué necesitan y eso es por lo que sea se ha retrasado. De esa partida lo que hasta ahora se ha ejecutado han sido 17.000 euros, se lo he dicho antes, que yo vivo en Rosa Luxemburgo, no hay ningún problema, y se le da el mismo tratamiento que a cualquier vecino de este municipio. Me duele que se mezcle dentro de la demagogia el clientelismo. Estamos hablando de 17.000 euros y no se preocupe que antes de finalizar el año le presentaré una moción diciendo cuáles son los proyectos financiados con esa partida. Ya se lo he dicho antes, que no se pierde, y cuando termine el ejercicio se incorpora y va a seguir abierta para cualquier entidad urbanística que quiera presentar aquí proyecto de infraestructuras para ejecutar por ellos. 


Termino como he empezado, diciendo que el Presupuesto que este Gobierno trae aquí, el de 2007, el último del actual mandato corporativo, constituye una herramienta necesaria para conseguir una ciudad más equilibrada y sostenible, que es por lo que este Gobierno apuesta con respecto al equilibrio medioambiental. Una ciudad que va desprendiéndose, para lo bueno y lo malo, de sus viejos vestigios de ciudad dormitorio adquiriendo por el esfuerzo de todos sus vecinos una nueva imagen de ciudad abierta y moderna, y con un claro y brillante futuro. 


Concluidas las intervenciones y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo emitido en fecha 24 de Octubre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2007, integrado por el propio del Ayuntamiento y el de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A., cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

	ESTADO PRESUPUESTO GENERAL 2006

	GASTOS

	Capítulo I
	Gastos de Personal
	31.515.741,00

	Capítulo II
	Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
	34.383.140,00

	Capítulo III
	Gastos Financieros
	684.500,00

	Capítulo IV
	Transferencias Corrientes
	5.630.376,00

	Capítulo VI
	Inversiones Reales
	20.178.460,00

	Capítulo VII
	Transferencias de Capital
	300.000,00

	Capítulo VIII
	Activos Financieros
	169.520,00

	Capítulo IX
	Pasivos Financieros
	1.266.500,00

	                                      TOTAL
	94.128.237,00

	INGRESOS

	Capitulo 1
	Impuestos Directos
	25.028.441,00

	Capítulo 2
	Impuestos Indirectos
	13.767.000,00

	Capítulo 3
	Tasas y Otros Ingresos
	14.193.781,00

	Capítulo 4
	Transferencias Corrientes
	18.641.035,00

	Capítulo 5
	Ingresos Patrimoniales
	1.850.000,00

	Capítulo 6
	Enajenación de Inversiones Reales
	17.111.510,00

	Capítulo 7
	Transferencias de Capital
	2.341.200,00

	Capítulo 8
	Activos Financieros
	169.520,00

	Capítulo 9
	Pasivos Financieros
	1.025.750,00

	                                         TOTAL
	94.128.237,00



SEGUNDO.- Aprobar las Bases de Ejecución de dicho Presupuesto General, así como la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento.


TERCERO.- Que el Presupuesto así aprobado se someta a información pública por plazo de quince días a efectos de reclamaciones, previa publicación del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y Tablón de anuncios del Ayuntamiento, tal como dispone el artículo 168 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.


De no presentarse reclamación alguna durante el período de información pública, se entenderá aprobado definitivamente dicho Presupuesto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veintiuna horas del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno Extraordinario 9/11/06
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